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Infantería de línea: Regimientos 
 1 INMEMORIAL 
 2 CASTREJANA 
 3 ONTORIA 
 4 TETUÁN 
 5 RAMALES 
 6 SABOYA 
 7 AFRICA 
 8 ZAMORA 
 9 SORIA 
 10 CORDOBA 
 11 SAN FERNANDO 
 12 ZARAGOZA 
 13 MALLORCA 
 14 AMERICA 
 15 EXTREMADURA 
 16 CASTILLA 
 17 CÁDIZ 
 18 ALMANSA 
 19 GALICIA 
 20 GUADALAJARA 
 21 ARAGON 
 22 GERONA 
 23 VALENCIA 
 24 BAILEN 
 25 NAVARRA 
 26 ALBUERA 
 27 CUENCA 
 28 LUCHANA 
 29 CONSTITUCION 
 30 LEALTAD 
 31 ASTURIAS 
 32 SAN QUINTIN 
 33 SEVILLA 
 34 GRANADA 
 35 TOLEDO 
 36 BURGOS 
 37 MURCIA 
 38 LEON 
 39 CANTABRIA 
 40 MALAGA 
  FIJO DE CEUTA 
 
Infantería ligera: Batallones 
 1 CATALUÑA 
 2 MADRID 
 3 BARCELONA 
 4 BARBASTRO 
 5 TALAVERA – Por ser asignado al Ejército de Cuba, causa baja en la Infantería 
peninsular por Orden de 3 de septiembre de 1874 
 6 TARIFA - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 5 
 7 CHICLANA – Por ser asignado al Ejército de Cuba, causa baja en la Infantería 
peninsular por Orden de 3 de septiembre de 1874 
 8 FIGUERAS - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 6 
 9 CIUDAD RODRIGO - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 7 
 10 ALBA DE TORMES - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 8 
 11 ARAPILES - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 9 
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 12 BAZA – Por ser asignado al Ejército de Cuba, causa baja en la Infantería 
peninsular por Orden de 3 de septiembre de 1874 
 13 SIMANCAS – Por ser asignado al Ejército de Cuba, causa baja en la Infantería 
peninsular por Orden de 3 de septiembre de 1874 
 14 LAS NAVAS - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 10 
 15 VERGARA – Por ser asignado al Ejército de Cuba, causa baja en la Infantería 
peninsular por Orden de 3 de septiembre de 1874 
 16 ANTEQUERA – Por ser asignado al Ejército de Cuba, causa baja en la Infantería 
peninsular por Orden de 3 de septiembre de 1874 
 17 BEJAR - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 11 
 18 SEGORBE - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 12 
 19 MÉRIDA - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 13 
 20 ALCÁNTARA – Por ser asignado al Ejército de Cuba, causa baja en la Infantería 
peninsular por Orden de 3 de septiembre de 1874 
 21 ESTELLA - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 14 
 22 ALCOLEA - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 15 
 23 SANTANDER – Por ser asignado al Ejército de Cuba, causa baja en la Infantería 
peninsular por Orden de 3 de septiembre de 1874 
 24 REUS - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 16 
 25 CUBA - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 17 
 26 HABANA - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 18 
 27 PUERTO RICO - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 19 
 28 MANILA - Por Orden de 3 de septiembre de 1874 recibe el número 20 
 
Voluntarios Francos de la República: Batallones 
 1 JAÉN – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 1 
 2 BADAJOZ 
 3 SEVILLA 
 4 BURGOS 
 5 LUGO 
 6 GRANADA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 2 
 7 LEÓN 
 8 OVIEDO – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 3 
 9 CÓRDOBA 
 10 MURCIA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 4 
 11 ÉCIJA 
 12 CIUDAD RODRIGO 
 13 LOGROÑO – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 5 
 14 SORIA 
 15 ORENSE – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 6 
 16 SANTIAGO 
 17 PONTEVEDRA 
 18 TUY 
 19 BETANZOS 
 20 MÁLAGA 
 21 GUADIX 
 22 RONDA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 7 
 23 CUENCA 
 24 SALAMANCA 
 25 ALCÁZAR DE SAN JUAN 
 26 LORCA 
 27 VALLADOLID 
 28 MONDOÑEDO 
 29 TOLEDO – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 8 
 30 CIUDAD REAL – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 9 
 31 ÁVILA 
 32 PLASENCIA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 10 
 33 SEGOVIA 
 34 MONTERREY 
 35 MALLORCA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 11 



 36 CÁCERES – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 12 
 37 CÁDIZ 
 38 GUADALAJARA 
 39 ZAMORA 
 40 SANTANDER – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 13 
 41 ALBACETE 
 42 CORUÑA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 14 
 43 MADRID – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 15 
 44 PALENCIA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 16 
 45 HUELVA 
 46 ALMERÍA 
 47 BARCELONA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 17 
 48 VALENCIA 
 49 LÉRIDA 
 50 ALICANTE 
 51 TARRAGONA 
 52 CASTELLÓN 
 53 PAMPLONA 
 54 HUESCA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 18 
 55 ZARAGOZA 
 56 TERUEL – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 19 
 57 GERONA 
 58 ALCALÁ DE HENARES 
 59 ARANDA DE DUERO 
 60 TALAVERA 
 61 MONFORTE 
 62 ASTORGA 
 63 CANGAS DE TINEO 
 64 CANGAS DE ONÍS 
 65 TUDELA 
 66 CALATAYUD 
 67 ALCAÑIZ – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 20 
 68 VICH 
 69 MANRESA 
 70 TORTOSA 
 71 JÁTIVA 
 72 REQUENA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 21 
 73 SEGORBE 
 74 ORIHUELA 
 75 BAZA – En 1874 cambió el nombre por ANDUJAR 
 76 BAEZA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 22 
 77 UTRERA – El 15 de Enero de 1874 cambió el nombre por CARMONA – El 21 de 
Septiembre pasó a ser el Provincial nº 23 
 78 LUCENA – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 24 
 79 ALGECIRAS – El 21 de Septiembre pasó a ser el Provincial nº 25 
 80 LLERENA 
 
Por Orden de 21 de Septiembre de 1874 fueron disueltos los Voluntarios de la República, excepto 
los 25 que han quedado indicados, que se transformaron en Batallones de Provinciales, 
considerados como de Reserva, sin nombre y numerados correlativamente tal como se ha 
señalado 
 
Provinciales de Reserva: Batallones 
 1 
 2 
 3 
 4 
 5 
 6 
 7 



 8 
 9 
 10 
 11 
 12 
 13 
 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
 19 
 20 
 21 
 22 
 23 
 24 
 25 
 
Por Decreto de 18 de Julio de 1874 fueron creados otros 80 Batallones Provinciales, con los 
nombres siguientes: 
 
Provinciales: Batallones 
 1 CASTILLA LA NUEVA 
 2 CASTILLA LA NUEVA 
 3 CASTILLA LA NUEVA 
 4 CASTILLA LA NUEVA 
 5 CASTILLA LA NUEVA 
 6 CASTILLA LA NUEVA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 7 CASTILLA LA NUEVA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 8 CASTILLA LA NUEVA 
 9 CASTILLA LA NUEVA 
 1 GALICIA 
 2 GALICIA 
 3 GALICIA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 4 GALICIA 
 5 GALICIA 
 6 GALICIA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 7 GALICIA 
 8 GALICIA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 9 GALICIA 
 10 GALICIA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 1 ARAGÓN 
 2 ARAGÓN 
 3 ARAGÓN 
 4 ARAGÓN 
 5 ARAGÓN – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 1 CASTILLA LA VIEJA 
 2 CASTILLA LA VIEJA 
 3 CASTILLA LA VIEJA 
 4 CASTILLA LA VIEJA 
 5 CASTILLA LA VIEJA 
 6 CASTILLA LA VIEJA 
 7 CASTILLA LA VIEJA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 8 CASTILLA LA VIEJA 
 9 CASTILLA LA VIEJA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 10 CASTILLA LA VIEJA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 11 CASTILLA LA VIEJA 
 1 BURGOS 
 2 BURGOS 



 3 BURGOS 
 4 BURGOS 
 5 BURGOS 
 1 EXTREMADURA 
 2 EXTREMADURA 
 3 EXTREMADURA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 4 EXTREMADURA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 1 NAVARRA 
 2 NAVARRA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 1 CATALUÑA 
 2 CATALUÑA 
 3 CATALUÑA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 4 CATALUÑA 
 5 CATALUÑA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 6 CATALUÑA 
 7 CATALUÑA 
 1 VALENCIA 
 2 VALENCIA 
 3 VALENCIA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 4 VALENCIA 
 5 VALENCIA 
 6 VALENCIA 
 7 VALENCIA 
 8 VALENCIA 
 9 VALENCIA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 10 VALENCIA 
 1 BALEARES 
 2 GRANADA 
 3 GRANADA 
 4 GRANADA 
 5 GRANADA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 6 GRANADA 
 7 GRANADA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 8 GRANADA 
 1 ANDALUCÍA 
 2 ANDALUCÍA 
 3 ANDALUCÍA 
 4 ANDALUCÍA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 5 ANDALUCÍA 
 6 ANDALUCÍA 
 7 ANDALUCÍA – El 19 de Septiembre de 1874 quedó disuelto 
 8 ANDALUCÍA 
 
Por Orden de 9 de agosto de 1874, cada dos batallones integraron una Media Brigada. Por 
Decreto de 19 de Septiembre de 1874 fueron disueltos 21 de estos Batallones, tal como se ha 
indicado, sirviendo el resto de base para la formación de 50 Batallones Provinciales que adoptaron 
los nombres siguientes: 
 
Provinciales: Batallones 
 1 JAÉN 
 2 BADAJOZ 
 3 SEVILLA 
 4 BURGOS 
 5 LUGO 
 6 GRANADA 
 7 LEÓN 
 8 OVIEDO 
 9 CÓRDOBA 
 10 MURCIA 
 11 CÁCERES 



 12 CÁDIZ 
 13 ÉCIJA 
 14 LOGROÑO 
 15 GUADALAJARA 
 16 ZAMORA 
 17 SORIA 
 18 SANTANDER 
 19 ORENSE 
 20 ALCALÁ DE HENARES 
 21 PONTEVEDRA 
 22 GUADIX 
 23 MÁLAGA 
 24 CUENCA 
 25 SALAMANCA 
 26 ALBACETE 
 27 VALLADOLID 
 28 MONDOÑEDO 
 29 TOLEDO 
 30 CIUDAD REAL 
 31 ÁVILA 
 32 SEGOVIA 
 33 CORUÑA 
 34 MALLORCA 
 35 MADRID 
 36 PALENCIA 
 37 ALCOY 
 38 HUELVA 
 39 ALMERÍA 
 40 BARCELONA 
 41 VALENCIA 
 42 LÉRIDA 
 43 ALICANTE 
 44 TARRAGONA 
 45 CASTELLÓN 
 46 PAMPLONA 
 47 HUESCA 
 48 ZARAGOZA 
 49 TERUEL 
 50 GERONA 
 
El mismo Decreto de 19 de Septiembre de 1874 creó 9 Batallones Sedentarios, que prestarían 
servicio exclusivamente en su distrito, con los nombres siguientes: 
 
Sedentarios: Batallones 
 1 CASTILLA LA NUEVA 
 2 CATALUÑA – Reducido a una Compañía por una disposición del 25 de octubre 
del mismo año, quedando adscrita al distrito de ARAGÓN 
 3 ANDALUCÍA 
 4 VALENCIA 
 5 GALICIA 
 6 ARAGÓN 
 7 GRANADA 
 8 CASTILLA LA VIEJA 
 9 BURGOS 
 
  BATALLÓN PROVISIONAL DEL MINISTERIO – El escalafón de Infantería lo 
denomina BATALLÓN PROVISIONAL DE ESCRIBIENTES Y ORDENANZAS 
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NOTA: 

Agradeceremos la notificación de cualquier corrección o información complementaria, 
pudiendo ser enviada a rpc@aulamilitar.com 
 


